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uNrvERsrDAD recnolóercn DE Los ANDES
"Año del Bicentenario del Perú: 200 eños de lndependenc¡a"

REsoLUcróN DE coNSEJo uNrvERSrrARro N. 483-2021-urEA-cu(e).

Abancay, 27 de iulio de 2021

vtsTo:

El Ofcio N' 017-2021-UTEA-FCJCS de fecha 30 de jun¡o de 2021, remitido por el Decano de
la Facultad de Ciencias Jurídicas, Contables y Sociales, solicitando la rat¡f¡cac¡ón de la
Resoluc¡ón Decanal N" 0222-2O21-UTEA-FCJCS de fecna 21 de jun¡o de\2021, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el art. 18, pánafo segundo de la Constitución, cada
Un¡vers¡dad es autónoma en su régimen normativo, de gob¡emo, académ¡co, adm¡n¡strativo y
económico; conmrdante con el Art. 8 de la Ley Univers¡taria N' 30220 y el Estatuto Un¡versitario;

Que, de conformidad a lo d¡spuesto en el numeral 59.15 delart. 59 de la Loy Universitaria N' 30220,
es una de las atnbuc¡ones del Consejo Un¡vers¡tario, ratif¡car, las resoluciones, a propuesta de
los v¡cerectorados, así como aprobar los inslrumentos de gest¡ón acedémica y de ¡nvestigación,
Ia política general de formac¡ón académ¡ca en la Un¡vers¡dad, y otros; concordante con el art. 97
l¡terales b y c) del Estatuto Universitario y los reglamentos ¡ntemos de la Univers¡dad;

Que, mediante Resolución de Consejo Diroct¡vo No 031-2020-SUNEDU/CD., de fecha 27 de febrero de
2020, la Superintendencia Nacional de Educac¡ón Superior Univers¡laria, otorga la licencia institucional a la
Universidad Tecnológica de los Andes, para ofrecer el servicio educalivo superior un¡versitafio en sus
Iocales conducentes a grado académico y tilulo profes¡onal, con v¡gencie de seis (06) años, computados a
part¡r de la notificación de la presente resolución;

Que, mediante Oficio N'2457-2021-SUNEDU-02-15-02 de fecha 20 de mayo de 202'1, que adjunta el
Proveído N" 275-2021"SUNEDU-02-15-02 de fecha 20 de mayo de 2021 y el lnforme N' 132-2021-FJLA de
fecha 20 de mayo del 2021, en la que concluyen: 'Proceder a regislrer los datos del Señor Zenón
Humberto Arévalo Mezarina identificado con DNI N" 08843197, como Rector encargado de la
Univers¡dad Tecnológica de los Andes, por el período comprendido entre el 11 de abr¡l y el 30
de setiembre de 2021, en már¡to a lo aprobado en Ia sesión de Asambléa Universitaria del 30 de
mar¿o de 2021, y de conformidad a Io dispuesto €n la Resolución de Asamblea Univarsitaria N'
001-2021-UTEA-AU de fecha 30 de marzo de\2021";

Que, por Oficio N' 017-2021-UTEA-FCJCS dé fecha 30 de junio de 2021, remil¡do por el
Decano de la Facultad de C¡encias Jurídicas, Contables y Soc¡ales, solicitando la ratificación de
la Resolución Decanal N' O222-2O21-UfEA-FCJCS de fecha 21 de jun¡o del 2021, que encárga
en vía de regularización el cargo de Directora de la Escuelas Profesional de Contab¡lidad y el
cargo ds D¡rector de Ia Escuela Profes¡onal de Turismo, Hotelería y Gastronomía de la
Un¡vers¡dad Tacnológica de los Andes;

Que, en sesión extraordinaria de Consejo Universitario de fecha 22 de julio de 2021, el
Consejo Universitar¡o por unan¡midad ACORDO, ralif¡car la Resolución Decanal N' 0222-2021-
UTEA-FCJCS de fecha 21 de junio del 2021, que resuelve en su Artículo Primero: "Encargar,
con cargo a dar cuenta al Consejo de Facultad y en vías de regular¡zac¡ón en el cargo de
Directora de la Escuela Profes¡onal de Contabil¡dad a la Docente NIag. MARILUZ ELGUERA
H¡LARES, a partir del 09 de abr¡l del 2021 hasta la culminación del Semestre Académ¡co 2020-
ll", y en su Artículo Segundo: "Encargar, con cargo a darcuenta al Consejo de Facultad y en vías
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de regular¡zac¡ón en el cargo de D¡reclor de la Escuela Profesional de Turismo, Hotelería y
Gastronomía al Docente Mag. SAMUEL APAZA PARI, a partir del 09 de abril del 2021 hasta la
culminac¡ón del Semestre Académico 2020-ll";

En uso de las atribuciones conferidas al señor Rector de la Universidad Tecnológ¡ca de los
Andes, dispuestas por la Ley Universitaria N" 30220, Ley de Creación N'23852, Ley No 26280,
el Estatuto de la Un¡versidad y Resolución de Asamblea Universitaria N' 001-2021-UTEA-AU de
fecha 30 de ma.¿o de 2021 y Oflcio N" 2457-2021-SUNEDU-o2-15-02 de fecha 20 de mayo de 202'1.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- RATIFICAR, por acuerdo de Consejo Universitario de fecha 22 de
julio de 2021, la Resolución Decanal N' 02222021-UTEA-FCJCS de fecha 21 de junio del 2021,
que resuelve en su Artículo Primero: "Encargar, con cargo a dar cuenta al consejo de
Facultad y en vías de r€gularizac¡ón en el cargo de D¡rectora de la Escuela Profesional de
Contabilidad a la Docente Mag. MARILUZ ELGUERA HILARES, a part¡r del 09 de abril del
2021 hasta la culm¡nac¡ón del Semestre Académico 2020-11", y en su Artículo Segundo:
"Encargar, con cafgo a dar cuenta al Consejo de Facultad y en vías de regularización en el
cargo de D¡rector de la Escuela Profesional de Turismo, Hotelería y Gastronomía al
Docente Mag. SAMUEL APAZA PARI, a part¡r del 09 de abr¡l del 2021 hasta la culm¡nac¡ón
del Semestre Académico 2020-11", Formando parte de la presente resoluc¡ón en fojas 02.

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER, se realice las acciones de su competencia para el
efectjvo cumplimiento de la presente Resolución; para tal efecto, NOTIFICAR a las instancias y
demás oficinas de la Universidad Tecnológica de los Andes.

ARTICULO TERCERO.. DISPONER, la publ¡cación de la presente Resolución en el portal
WEB de la Univers¡dad.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE.
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Universidad Tecnológ¡ca de los Andes.
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